
EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V.

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445
COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218

FAX. 56-39-01-92
R.F.C. MET-890830-5M9

FOLIO FISCAL:

TIPO COMPROBANTE

No. CUENTA:

LUGAR DE EXPEDICION:

T.C.:

SOLICITADO POR:

FECHA/HORA:

104C0DD0-80DF-489F-8531-D4B840FCADBA

I  INGRESO

1110001184

CIUDAD DE MÉXICO

18.3482

JUANA INES/P2,349.43

2023-10-11   12:55:43

FECHA TIMBRE: 2023-10-11   12:55:47

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

FLC 3999

FACTURA

No. BOLETO: 102342725

CLAVE

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

USO CFDI:  G03 GASTOS EN GENERAL

DIRECCION: AV. INSURGENTES SUR 452 , ROMA SUR
CUAUHTEMOC,  CDMX  MEX
C.P.06760          TEL.

NO. CLIENTE:
CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES
IFN 060425C53

001184

NOMBRE UNIDAD RUTA/SERVICIOCLAVE CODIGOI.V.A./TASATARIFA T.U.A.CANT.
CONFIRMACIÓN

Objeto Impuesto: 02
TasaOCuota: 0.16Tipo factor: Tasa1,523.19Base:Impuesto: 002 IVA

1.00 MARTINEZCASTRO/RODRIGOACAMAPICHTLI 243.71MEX/TRC XCUCUJ 582.561,523.16SERVICIO 01

E48 Unidad
de servicio

90121502

XCUCUJ 2101-002-005

YARENI MENESESVENDEDOR PRINCIPAL:

VENDEDOR AUXILIAR:

S/CCCENTRO DE COSTO:

DEPTO: S/DEPTO

PNR:

MONEDA:

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido

Formas de Pago:

99  POR DEFINIR  $ 2,349.43

( DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  PESOS  43/100 M.N.)

GRACIAS POR SU PREFERENCIA

FNCOT/LP/CON/028/2023

FORMAS DE PAGO:

SUBTOTAL: $ 1,523.16
 I.V.A.: $ 243.71

$ 582.56

TOTAL A PAGAR : $ 2,349.43MXNPeso Mexicano

T.U.A.:

||1.1|104C0DD0-80DF-489F-8531-D4B840FCADBA|2023-10-11T12:55:47Z|BUZ021107UG0|QhpfvjWvv1QQ9pDt28uuxdzYRwXsQ2z9heTnovVQyaM
JBMdqtQP3osCnAPWcAFiK/9GaPHNIFGB3Q3z9Pe5E3H/g5pfYyK/aBb4VGBJmeNRlCJXwfH9/LvgP/dE2SCMBBXtZuBxqCkB6Y5amRYuZce1xmKdTUC9TyVa
1QIwor3j5DJ/edXLqjTHg+N8G/XiV7Hq+Xmn7yfRa7EoDksp+5TC6WLi6PCstkDz2VNLaqHdt0qnXXjOde8QA7fO3nn0ixpXbTB9cI8Ra1AQTxxgRSnKhTIh
v8EUWB86a/m2SThXoLwZH2VAfpxC9UPRUs/0uiTIYK4syyH9iKBdH8PXiPg==|00001000000505464943||

Sello Digital del CFDI:
QhpfvjWvv1QQ9pDt28uuxdzYRwXsQ2z9heTnovVQyaMJBMdqtQP3osCnAPWcAFiK/9GaPHNIFGB3Q3z9Pe5E3H/g5pfYyK/aBb4VGBJmeNRlCJXwfH9/LvgP
/dE2SCMBBXtZuBxqCkB6Y5amRYuZce1xmKdTUC9TyVa1QIwor3j5DJ/edXLqjTHg+N8G/XiV7Hq+Xmn7yfRa7EoDksp+5TC6WLi6PCstkDz2VNLaqHdt0qnX
XjOde8QA7fO3nn0ixpXbTB9cI8Ra1AQTxxgRSnKhTIhv8EUWB86a/m2SThXoLwZH2VAfpxC9UPRUs/0uiTIYK4syyH9iKBdH8PXiPg==

Sello del SAT
DD27t9NUj+kujjRLuOSUesen6FP1P6u38lilYf0WL8YQkrYd1h9Tz/dYoFKYx8KzA4PCXMcnFWfmMqiIoe1ez3Lh+9FdEmkOTuWc7pODiiZg9YaX3EowIRtu
/kiKVqPDIFU4K/qYUWuudejA1XYpqaT0S9vUSESVsVOJvvjAc03Ao21g8rqdXDPBZP/gqkkIG8fESy4g8tqnSdn686FGGMAkcPwyWMO4XVyy6vaENIDVPBRr
H6X4EyxdWO+Lb5UBVHFH/IGx0seIFsRLriTW5l3w/UIcsPp8Pwg37qU57Szyr9AD7ehlDs5cgOPE9qxLSwUPu4kUbJxPyg3vMdudDA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

Versión 4

REGIMEN FISCAL:  601 General de Ley Personas Morales
  No. de Serie del CSD del Emisor: 00001000000505293412   Numero de Serie del CSD del SAT: 00001000000505464943  RFC PAC:BUZ021107UG0

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V.

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445
COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218

FAX. 56-39-01-92
R.F.C. MET-890830-5M9

CLAVE CONFIRMACIÓN:

FOLIO FISCAL:

TIPO COMPROBANTE

No. CUENTA:

LUGAR DE EXPEDICION:

T.C.:

SOLICITADO POR:

FECHA/HORA:

867570FF-D652-4CCF-8693-4FE814507F73

I  INGRESO

1110001184

CIUDAD DE MÉXICO

18.1837

CECILIA

2023-10-10   16:51:45

FECHA TIMBRE: 2023-10-10   17:07:20

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

FGR 27769

FACTURA

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

USO CFDI:  G03 GASTOS EN GENERAL

DIRECCION: AV. INSURGENTES SUR 452 , ROMA SUR
CUAUHTEMOC,  CDMX  MEX
C.P.06760          TEL.

NO. CLIENTE:
CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES
IFN 060425C53

001184

CANT. I.V.A. RET.I.V.A./TASACLAVE RUTA/SERVICIO No. BOLETO TARIFAUNIDADNOMBRE T.U.A. DESCUENTO
1.00

Objeto Impuesto: 02

376.00Importe:TasaOCuota: 0.16Tipo factor:TasaImpuesto:002  IVA

.00836.00.00376.0001 TRC/MEX 9379149256 2,350.00

90121502

SERVICIO

E48 Unidad
de servicio

MARTINEZCASTRO/RODRIGOACAMAPICHTLI

FNCOT/LP/CON/028/2023

 FERNANDA SOLISVENDEDOR PRINCIPAL:

VENDEDOR AUXILIAR:

S/CCCENTRO DE COSTO:

DEPTO: S/DEPTO

PNR:

MONEDA:

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido

Formas de Pago:

99  POR DEFINIR  $ 3,562.00

( TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS  PESOS  00/100 M.N.)

GRACIAS POR SU PREFERENCIA

FORMAS DE PAGO:

MXNPeso Mexicano

SUBTOTAL: $ 2,350.00
 I.V.A. 16%: $ 376.00

T.U.A.: $ 836.00

TOTAL A PAGAR : $ 3,562.00

||1.1|867570FF-D652-4CCF-8693-4FE814507F73|2023-10-10T17:07:20Z|BUZ021107UG0|GO46+qQcf9R9HHvVCrmYGj74cxgqSRuczNfEoRkIzFQ
eP7SFOzF/1TtZ4tabWBAV34ylcHkamYnQquBsy1KVLAyu9VLJVC3aoaTp69zBsVy1jn3yFpWN5EQuGxYY7dMVIEu0gkGweFkZMmS6lkXH4tMzfgbM8xDG930
I0GQHO4DGr8SSy4xSGbgGX475vdb7jJiAg02245nBT82OGbLuv+tIgRkS48whoN0PLNMdzqei3yqRvXFXM7+JY4GD7T7qc11nVm/BCJuKt+sdyCFJvsvfNsK
R48cmMTZOgPSFUeFCOQ/M/cceEVC6tLXtuFK6GloS4GwbaN1vvA550e3t0A==|00001000000505464943||

Sello Digital del CFDI:
GO46+qQcf9R9HHvVCrmYGj74cxgqSRuczNfEoRkIzFQeP7SFOzF/1TtZ4tabWBAV34ylcHkamYnQquBsy1KVLAyu9VLJVC3aoaTp69zBsVy1jn3yFpWN5EQu
GxYY7dMVIEu0gkGweFkZMmS6lkXH4tMzfgbM8xDG930I0GQHO4DGr8SSy4xSGbgGX475vdb7jJiAg02245nBT82OGbLuv+tIgRkS48whoN0PLNMdzqei3yqR
vXFXM7+JY4GD7T7qc11nVm/BCJuKt+sdyCFJvsvfNsKR48cmMTZOgPSFUeFCOQ/M/cceEVC6tLXtuFK6GloS4GwbaN1vvA550e3t0A==

Sello del SAT
KtZBDMjRRiSwAZv8cf3vuBfQw+DKAYv4acqKG6XHH4d9LVJmj+W/KqU7LSSTL0bFTyL8/RUPHuYOQjfccLPCilFN/LMlbOFzvRp19qQ8rpIiV7NtH51pjAV/
jnBmiR2bnR7ngf3MRgqvKBdUFHk1tPj1a+Fjj/DLN8Z7Tct6PVUP4ZRr6CpWRayItqRK7S+z1PWdx7wBxA9BVM/gdRi3vyYgrbH3uI3zayffOFJMS6IAHm5f
6wOR5XmiVQiIA8pr8uELN/jotCYLSaG4FRlZpHKI5S0FB2if37I81YCKhqoyTQ+bTklvjGi8My0ShMD0B5wom86AFbpv1Nd8+fvGDA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

Versión 4

REGIMEN FISCAL:  601 General de Ley Personas Morales
  No. de Serie del CSD del Emisor: 00001000000505293412   Numero de Serie del CSD del SAT: 00001000000505464943  RFC PAC:BUZ021107UG0

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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